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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  
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Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Proceso ejecutivo con garantía hipotecaria de menor cuantía.  
Ejecutante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO FNA. 
Ejecutada: DEXY ESTHER MENDEZ DE FONSECA. C.C.26.900.263.  
Radicado: 200014003003 2015 00489 00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, observa el despacho que dentro de este asunto 

fue designada una terna de Curadores Ad-Litem, para que representara a la parte 

demandada, y ninguno compareció a notificarse del auto de mandamiento de pago. 

Visto lo anterior, se designará un abogado que ejerza habitualmente la profesión 

litigando en este Juzgado.  

 

Como quiera que se encuentra demostrado dentro del expediente que, la parte 

demandante adjuntó certificación de haber publicado el edicto emplazatorio ordenado 

para notificar a la demandada DEXY ESTHER MENDEZ DE FONSECA, a través del 

periódico EL TIEMPO el 14 de mayo de 2017, se procederá a designar curador ad lítem 

dentro del proceso de la referencia, tal y como lo dispone el Numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso. Por lo tanto, 

 

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Designar como curador ad lítem, al abogado JOAO ALBEIRO LOBO DE 

CASTRO, para que en legal forma represente a la demandada DEXY ESTHER 

MENDEZ DE FONSECA, dentro del proceso de la referencia. Comuníquesele su 

designación y si acepta, notifíquesele el auto admisorio de la demanda y en el mismo 

acto hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos.  

 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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